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4243 Orden de 7 de marzo de 2006 por la que se
autoriza la apertura y funcionamiento del
Centro Privado de Educación Preescolar
«Nubes de Papel» de Cobatillas (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente tramitado a instancia de D.ª M.ª
Dolores Mármol García con D.N.I. n.º: 34.801.268-Z,
como Presidente de la entidad  «Nubes de Papel, So-
ciedad Cooperativa», solicitando la autorización de
apertura y funcionamiento de un Centro de Educación
Preescolar que se denominaría «Nubes de Papel», con
domicilio en Cobatillas (Murcia), C/ Paseo Virgen de la
Fuensanta, n.º 4-bajo.

En su virtud,

Dispongo:
Primero: Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.º

del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 9),
la apertura y funcionamiento del Centro privado de Edu-
cación Preescolar «Nubes de Papel» de Cobatillas
(Murcia), quedando configurado del siguiente modo:

Denominación genérica: Centro privado de Educa-
ción Preescolar.

Denominación específica: «Nubes de Papel».
Código de Centro: 30018591.
Titular: «Nubes de Papel, Sociedad Cooperativa»
C.I.F.: F- 73359804
Domicilio: C/ Paseo Virgen de la Fuensanta, n.º 4-bajo.
Localidad: Cobatillas.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas:
- Educación Infantil de primer ciclo
Capacidad: 3 unidades y 41 puestos escolares,

distribuidas de la forma siguiente:
- 1 unidad de 0 a 1 años 8 puestos escolares.
- 1 unidad de 1 a 2 años 13 puestos escolares.
- 1 unidad de 2 a 3 años 20 puestos escolares.
La capacidad máxima de las unidades, en cada

momento, no podrá exceder del número de puestos es-
colares que resulte de la aplicación de las ratios que,
en cuanto a superficie mínima requerida por puesto es-
colar y número máximo de alumnos por unidad, según
la edad de los niños escolarizados, se determinan en
la instrucción 5.ª de la Resolución de 15 de abril de
2004, que en el caso de unidades para niños menores
de 1 año sería, como máximo, de 8 puestos escolares;
para unidades de 1 a 2 años sería, como máximo, de
13 puestos escolares, y para las unidades de 2 a 3
años sería, como máximo, de 20 puestos escola-
res; teniendo en cuenta que en el caso de que en las
unidades autorizadas se escolarizase algún alumno

con necesidades educativas especiales, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 6.º del Decreto 113/2004, de
23 de enero, éste computará como dos alumnos,

Segundo.- La presente autorización se comunicará
de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.- Las enseñanzas de la Educación Infantil
de primer ciclo se impartirán provisionalmente en este
Centro, hasta la implantación de la Educación Preesco-
lar, de acuerdo con el contenido del artículo único del
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo.

Cuarto.- La titularidad del Centro, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 7.º 1 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, remitirá a esta Consejería la propuesta
del profesorado que atenderá las unidades autoriza-
das, con indicación de su titulación respectiva. El perso-
nal que atienda la unidades autorizadas deberá reunir
los requisitos en cuanto a número y titulación que se es-
tablece en el artículo 6 del Real Decreto 113/2004, de
23 de enero.

La Dirección General de Enseñanzas Escolares,
previo informe de la Inspección de Educación, aprobará
expresamente la citada relación que impartirá docencia
en el Centro.

Quinto.- Queda la titularidad del Centro obligada al
cumplimiento de la Legislación vigente y a solicitar la
oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Orden.

Así como, a mantener la denominación genérica y
específica que se detalla en el punto primero de la parte
dispositiva de esta Orden, estando obligado a usar esta
denominación en todo tipo de relaciones que manten-
gan con la Administración o con terceros, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 6.º, apartado 2, del Decreto
10/2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por el que
se crea el Registro de Centros Docentes de niveles no
universitarios de la Región de Murcia.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación de
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos
10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Murcia, a 7 de marzo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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4245 Prórroga del Convenio de colaboración entre
la Consejería de Trabajo y Política Social, el
Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de
Segura y la Oficina Autonómica de Cruz Roja
Española en Murcia para la ejecución
coordinada del programa de estancias
diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto de la Prórroga del Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Trabajo y Política Social,
el Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura y la
Oficina Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia
para la ejecución coordinada del programa de estan-
cias diurnas, suscrita por la Consejera de Trabajo y Po-
lítica Social en fecha 1 de marzo de 2006 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obli-
gaciones establecidas en el mismo regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la
Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto de la Prórroga del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Trabajo y Política Social, el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Molina de Segura y la Oficina Auto-
nómica de Cruz Roja Española en Murcia para la ejecu-
ción coordinada del programa de estancias diurnas.

Murcia, 23 de marzo de 2006.—El Secretario
General, Constantino Sotoca Carrascosa.

Prórroga del Convenio de colaboración entre la
Consejería de Trabajo y Política Social, el

Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura y la
Oficina Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia

para la ejecución coordinada del programa de
estancias diurnas.

Murcia, 1 de enero de 2006

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio

Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según acuerdo de Consejo de Gobierno de fe-
cha 30 de diciembre de 2005.

De otra, D. Eduardo Javier Contreras Linares, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra, con C.I.F. P-3002700-G, en representación del mis-
mo, en virtud del acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 15 de noviembre de 2005.

Y de otra, D. Aurelio de Luna Maldonado que actúa
en representación de la Cruz Roja Española, en virtud de
acuerdo del Comité Autonómico de Cruz Roja Española
en Murcia de fecha 30 de noviembre de 2005.

Exponen
Que con fecha 30 de diciembre de 2004 fue sus-

crito entre las partes un Convenio para la ejecución del
Programa de Estancias Diurnas, a través del cual se
ofrece a los beneficiarios atención integral, durante el
día, con el fin de promover una mejor calidad de vida,
potenciando su autonomía y unas condiciones adecua-
das de convivencia en su propio entorno familiar y
sociocomunitario, retrasando, o incluso evitando de
este modo, su ingreso en centros residenciales. La
prestación de este Servicio se realizará en los locales
de que dispone el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia en el Centro de Día para personas
mayores sito en la calle del Pensionista, s/n, de Molina
de Segura.

Que la cláusula 2.2 dice que los beneficiarios de
este Servicio, o sus representantes legales, participa-
rán en la financiación del presente Programa, abonan-
do al concesionario del servicio de comedor el importe
de las comidas que realicen en el Centro.

Que en la cláusula 4 del Convenio se establece
que una de las funciones del equipo técnico es: Evaluar
la solicitud según el baremo, pronunciándose sobre la
idoneidad del solicitante para ser usuario del Servicio
de Estancias Diurnas, y sobre la concesión o no del
servicio de transporte.

Que la cláusula 8.1º del Convenio establece la
cantidad a abonar a Cruz Roja Española por la
Consejería de Trabajo y Política Social.

Que la cláusula 10 del Convenio establece el
pago a la Cruz Roja en cuatro fracciones, durante la pri-
mera quincena de los meses de marzo, junio, septiem-
bre y diciembre, previa presentación de certificación
acreditativa del cumplimiento por parte de Cruz Roja de
las obligaciones que le incumben por la suscripción del
Convenio y su aplicación económica.

Que la cláusula 14 del Convenio establece la vi-
gencia del mismo hasta el 31 de diciembre de 2005. Su
prórroga a años sucesivos o periodos inferiores preci-
sará de acuerdo expreso que recoja, de haberlas, las
variaciones en lo que se refiere a las aportaciones de
las partes, así como en los precios de las comidas a
abonar por los usuarios.

Y con estos antecedentes,

Acuerdan
Declarar expresamente prorrogado el Convenio de

Colaboración suscrito entre las partes con fecha 30 de
diciembre de 2004 para el año 2005, el cual tendrá efec-
tos económicos desde el día 1 de enero hasta el día 31
de diciembre de 2006 y que se modifica en los siguien-
tes términos:

- respecto a la aportación económica que realiza la
Consejería de Trabajo y Política Social, se establece en
83.588,62 euros (ochenta y tres mil quinientos ochenta
y ocho euros con sesenta y dos céntimos).


